
 
 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de Abril  del 2024. A despacho de 

la señora juez la presente demanda Ordinaria Laboral, en la que la parte actora  

subsanó oportunamente la demanda. Sírvase proveer. Rad 2024-035 

 

El secretario, 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Abril del Dos Mil 
Veinticuatro (2024) 

 

Revisada para su admisión la Demanda Ordinaria en Primera Instancia instaurada 

por MARTHA ISABEL  ESCOBAR ANACONA , mediante apoderada judicial, 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, observa el Despacho fue subsanada en debida forma, por lo que 

cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del C.de P. L. y de la S.S. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada MARTHA ISABEL  ESCOBAR ANACONA  en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto y correr traslado 

por el término legal de diez (10) días hábiles (artículo 74 del c. de P.L. y de la S.S. 

modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), para que conteste la demanda por 

intermedio de apoderado judicial, haciéndole entrega de la copia de la demanda y 

de este auto. 

 
TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo 

dispone el artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 
CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda 



 
 

MARITZA LUNA CANDELO 

aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto del 

demandante, documentos que se relacionan en el escrito de demanda, conforme al 

numeral 2° del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.L. y S.S. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

SECRETARIO. 25 de abril de 2024. En la fecha informo a la señora Juez que el proceso 

de MARTHA CECILIA SALAZAR Vs SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. El cual ha regresado del H. Tribunal 

Superior. Sírvase proveer Rad. 2020-260. 

  

El secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 
                                   
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 461 
 
 
 
 
 
 

 

Santiago de Cali, 25 de abril, dos mil veinticuatro (2024) 

  

 

Visto y constatado el anterior informe de Secretaría, el Despacho,  

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Cali. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento a lo ordenado, procedo a efectuar la liquidación de 

costas dentro del proceso de la referencia. Rad 2020-260. 

 



 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.: 

 

                            Primera instancia                              $ 4´000.000.oo 

                            Segunda instancia                             $ 1´300.000.oo 

                            Otros gastos                                      $ 0.oo 

 

TERCERO: APRUEBESE liquidación de costas por un valor de $5´300.000.oo a cargo de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

CUARTO – ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 



 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de abril de 2024. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, informándole que una 

vez revisada la relación de títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró 

depósito judicial consignado para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 464 
Santiago de Cali, 25 de abril de 2024 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede se observa depósitos judiciales No. 

469030002986548 por valor de $3.160.000, consignado a órdenes de este 

despacho por COLPENSIONES respectivamente, se ha de ordenar su pago en favor 

del demandante a través de su apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir y 

ha radicado solicitud de entrega. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

 

ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales No. 469030002986548 por valor 

de $3.160.000, en favor de la doctora ANA MILENA RIVERA SANCHEZ, 

identificada con la C.C. No. 65.776.225 y T.P. No. 130.188 del C.S. de la J., en 

su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, quien además cuenta con facultad 

para recibir. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 
RAD.:-2020-068 
 

A3 



 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de abril de 2024. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, informándole que la 

demandante revoca facultad para recibir a su apoderada, sírvase proveer. 

 

 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 463 
Santiago de Cali, 25 de abril de 2024 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede se observa que la demandante 

RUTH ELIZABETH GUTIERREZ MONROY revoca la facultad de recibir a la Doctora 

BEATRIZ MARTINEZ QUINTERO y solicita le sean pagadas las costas consignadas. 

En consecuencia el Juzgado, 

DISPONE: 

 

REVOCAR el Auto No 371 del 15 de abril de 2024 que ordena entregar depósitos 

judiciales a la doctora  BEATRIZ MARTINEZ QUINTERO y  en su lugar ORDENAR 

ENTREGAR títulos judiciales N° 469030002968837, N° 469030002981282, N° 

469030002986045 y N° 469030002991540, por valor de $1’000.000 cada uno, a la 

señora RUTH ELIZABETH GUTIÉRREZ MONROY con cedula No 35.495.452. 

 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 
RAD.:-2020-172 
 

A3 



 
  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de abril de 2024. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, informándole una vez 

revisada la relación de títulos puestos a disposición de este Juzgado, se encontró 

depósito judicial consignado para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No 462 
Santiago de Cali, 25 de abril de 2024 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede se observa depósitos judiciales No. 

469030002873840 por valor de $2.000.000 y 469030002931525 por valor de 

$1.000.000, consignado a órdenes de este despacho por PORVENIR S.A Y 

COLPENSIONES respectivamente, se ha de ordenar su pago en favor del 

demandante a través de su apoderada judicial, quien tiene facultad para recibir y ha 

radicado solicitud de entrega. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

DISPONE: 

 

 

ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales No. 469030002873840 por valor 

de $2.000.000 y 469030002931525 por $1.000.000, en favor de la doctora 

ANA BOLENA RIVERA MOLANO, identificada con la C.C. No. 66.917.452 y T.P. 

No. 102472 del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la ejecutante, 

quien además cuenta con facultad para recibir. 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 
 
 
RAD.:-2020-162 
 

A3 



INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 25 de abril de 2024. A Despacho de 

la señora juez, informándole que obra solicitud de terminación del proceso. Sírvase 

proveer. 

 
 
 
 
 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 460 
Santiago de Cali, 25 de abril de 2024 

 
Teniendo en cuenta el memorial que allegan al despacho la parte actora, y 

coadyuvada por la pasiva, señalando que solicita terminar el proceso por 

transacción, el despacho considera que es una forma válida de precaver las 

acreencias, por lo que se acogerá a lo señalado en el artículo 312 del Código General 

del Proceso y dará por terminado la presente actuación por pago total de la 

obligación, archivando las diligencias. 

 

Así mismo observa el Despacho que reposa depósito judicial No. 

469030002989852, por valor de $883.020,49, consignado a órdenes de este 

despacho por ALVARO ROMAN, el cual es preciso consignar al mismo por cuánto 

se informa el pago total de las obligaciones demandadas, en consecuencia el 

Despacho, 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por transacción, 

propuesto por JOSE MARTIN SANDOVAL RODRIGUEZ en contra de NATIONAL 

SECURITY S.A, CARLOS MANUEL RODRIGUEZ SANCHEZ Y ALVARO ROMAN 

BAHAMON, coadyuvada por la pasiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del título judicial 469030002989852, por valor 

de $883.020,49, consignado a órdenes de este despacho, en favor de ALVARO 

ROMAN BAHAMON con cedula No 14.950.909, en su calidad de demandado. 

 

TERCERO: DECLARAR la terminación del proceso Ejecutivo adelantado por JOSE 

MARTIN SANDOVAL RODRIGUEZ en contra de la SECURITY S.A, CARLOS  

MANUEL RODRIGUEZ SANCHEZ Y ALVARO ROMAN BAHAMON, por pago   

total de la obligación. 

 



 

CUARTO: Levantar las medidas previas aquí decretadas. Librar los oficios 

correspondientes. 

 

QUINTO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 

correspondiente. 

 

SEXTO: Expídanse las copias auténticas a que hubiere lugar, a cargo de la parte 

interesada. 

 
NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 

 
DTE: JOSE MARTIN SANDOVAL RODRIGUEZ 
DDO: NATIONAL SECURITY LTDA 
RAD: 2023-095 
 

A3 
 


